
>     Cambiar "Suplemento vitamínico mineral" cambiar por 
"Premezcla vitamínica mineral".
>     Cambiar en Uso: "Premezcla vitamínica y mineral para 
ser utilizada en bovinos.".....
>     Si les parece ponerle tilde a la palabra aniónica 
>     Agregar a la nómina y a la tabla el sulfato de magnesio. 
Dentro de la nómina: las palabras calcio y amonio no llevan 
tilde, las palabras semitín y nómina si lo llevan.
>     Agregar: 
>
>                    Conservar en lugar fresco, seco y al abrigo de 
la luz solar.
>                    Producto para uso exclusivo en alimentación 
animal.
>                    Industria argentina.
>                  Restricciones, contraindicaciones, precauciones, 
advertencias y período de prefaena: No posee.

Composición Cualicuantitatica. (Sobre materia tal cuál)
Cloro 285  g/kg.
Azufre 80 g/kg.
Calcio 80 g/Kg.
Saborizante 20 g/kg.
Magnesio 5,5 g/Kg.
DCAD Monovalentes 13.250 mEq/kg.
DCAD Mono y Bivalentes 9.250 mEq/kg.
MS 96%

>

>
>

>     Poner "premezcla mineral" en 
lugar de "premezcla vitamínica 

mineral". Disculpá me olvide que era 
la aniónica, me confundí!!

>     Cambiar el USO y poner: 
"Premezcla mineral para ser utilizada 

en vacas lecheras en el período de 
secado, desde los últimos 21 días de 

gestación hasta el parto.
>     Donde dice especies y 

categorías, "bovinos, vacas lecheras 
en gestación”

>
>     En la tabla de composición 

cambiar la palabra "saborizante" por 
"Melaza" 

>
>
>     Poner "premezcla mineral" en lugar 
de "premezcla vitamínica mineral". 
Disculpá me olvide que era la aniónica, 
me confundí!!
>     Cambiar el USO y poner: 
"Premezcla mineral para ser utilizada en 
vacas lecheras en el período de secado, 
desde los últimos 21 días de gestación 
hasta el parto.
>     Donde dice especies y categorías, 
"bovinos, vacas lecheras en gestación”
>
>     En la tabla de composición cambiar 
la palabra "saborizante" por "Melaza" 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

N° DE LOTE: 

PESO NETO: 

BOLSAS POR 25 KILOS.

COMPOSICIÓN 
CUALICUANTITATIVA

(sobre materia tal cual)

Clusters Min 

Forma de administración 

Agregar en la ración con la que se alimentan los animales. 
Puede ser utilizado en plantas de alimentos blanceados y en 
la elaboración de raciones mezcladas con mixers. En ambos 
casos se debe colocar respetando el orden según el criterio 
del fabricante, o consultar con nuestros técnicos 
al +54 342 478 4603.

Especies y categorías a las cuales 
se destina el producto: bovinos, 

 vacas lecheras en gestación

NÓMINA DE INGREDIENTES: Sulfato de calcio, 
sulfato de amónio, Sulfato de magnesio, cloruro de amonio,
cloruro de cálcio, melaza en polvo y semitín de trigo.

ANIÓNICA

La dosis sugerida de inicio es 240 gramos por día, Su 
dosificación debe ser ajustada en forma precisa mediante el 
aporte de los diferentes cationes y aniones de la dieta y 
chequeada frecuentemente por pH en orina. Los técnicos 
pueden sugerir una dosis de inicio ajustada a la dieta 
preparto.
Todos los componentes son termoestables a las prensas 
pelleteras. 

Restricciones, contraindicaciones, precauciones, 
advertencias y período de prefaena: No posee.

Uso: Premezcla mineral para ser 
utilizada en vacas lecheras en el período 
de secado, desde los últimos 21 días de 
gestación hasta el parto.

Dosificación sugerida de inclusión

Premezcla Mineral.

VENCIMIENTO: 6 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ELABORACIÓN
CONSERVAR EN LUGAR FRESCO, SECO Y AL ABRIGO DE LA LUZ SOLAR

PRODUCTO  EXCLUSIVO  PARA  ALIMENTACION  ANIMAL - INDUSTRIA  ARGENTINA

ESTABLECIMIENTO ELABORADOR INSCRIPTO 
EN SENASA Nº: 9408/A/E

PRODUCTO INSCRIPTO EN SENASA Nº: 20-655/A

Firma comercializadora: 
Los Vascos S.R.L. - San Martín 1214, 

Coronda, Santa Fé.
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